
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00023-00 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, Dra. FRANCIA 

ELENA SERRATO SOLANO, en la petición antecede, el Despacho con apoyo 

en el artículo 314 del Código General del Proceso, RESULEVE: 

 

1. ACEPTAR el desistimiento de toda y cada una de las pretensiones de la 

demanda de acción de imposición de servidumbre eléctrica promovida por 

GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP., en contra de MARINEL FONSECA 

PÉREZ. 

 

2. En consecuencia, DECLARAR TERMINADO el presente proceso. 

 

3. DESGLOSAR, los documentos allegados con el presente trámite, y 

entréguese a la parte demandante, con las constancias del caso, previo el 

pago de las expensas necesarias. (Art. 116 CGP) 

 

4. ORDENAR el levantamiento de la medida de inscripción de la demanda 

decretada con ocasión del presente asunto. Ofíciese a quién corresponda. 

 

5. Sin condena en costas. 

 

6. Por Secretaria infórmese de la presente decisión a la Inspección de Policía 

-Santa María -Huila. 

 

7. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

Juez  
11001-41-89-033-2021-00023-00 

 
 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 002 

en el día de hoy 04 DE FEBRERO DE 2022. 

 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


